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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE UNIDAD VECINAL 

EGABRENSE SOBRE LOS MEDIOS AÉREOS DEL CENTRO DE DEFENSA 

FORESTAL DE CARCABUEY. 

 

 

 

 En el año 2010 se inauguró en la cercana localidad de Carcabuey un Centro de 

Defensa Forestal (CEDEFO), que tenía como principal objetivo reducir el tiempo de 

respuesta de los retenes que operan en la zona de la Sierras Subbéticas, ubicándose en sus 

instalaciones una helibase que podía acoger hasta cuatro helicópteros simultáneamente. 

 

 La ubicación de este centro respondía a las reivindicaciones de los ayuntamientos 

de la zona, sobre todo el de Carcabuey, que lo venía haciendo desde el año 1993. Estas 

instalaciones, ubicadas en el corazón de la Subbética y, por ende, en el de nuestra 

Comunidad Autónoma, fueron edificadas con la vocación de prestar servicio a grandes 

superficies forestales de cinco provincias –Córdoba, Sevilla, Málaga, Granada y Jaén-, 

además de funcionar como base auxiliar de los centros de Adamuz y Villaviciosa. 

 

 El CEDEFO de Carcabuey cuenta con una superficie construida de 1.328 metros 

cuadrados y 10.880 metros cuadrados de superficie urbanizada, así como con una balsa 

con capacidad para 2.000 metros cúbicos de agua. 

 

 Sin embargo, desde su inauguración hasta el año 2019 este centro no contó con un 

helicóptero que tuviese su base en dicho lugar, por lo que nuestra comarca carecía de un 

medio aéreo de respuesta inmediata, aunque esta excelente noticia sólo ha durado dos 

años, 2019 y 2020 (en estos dos años sí se contempló la existencia permanente durante la 

campaña establecida de un helicóptero semipesado de 1.000 litros de capacidad de carga). 

En el año en curso, para nuestra estupefacción, el catálogo de medios del Plan de 

Prevención y Extinción de Incendios de Andalucía (Plan INFOCA) reflejaba que no ha 

había sido asignado ningún medio aéreo al CEDEFO de Carcabuey. 

 

 Parece obvio que ante una situación de emergencia derivada de un incendio, el 

factor principal es el tiempo de reacción ante la misma. Por ello consideramos como una  

gravísima e inadmisible circunstancia, al menos a nuestro parecer, que el tiempo de 

reacción de los medios aéreos previstos para la extinción de incendios en nuestra zona, 

sin la existencia de un helicóptero en Carcabuey, pasen aproximadamente de 10 minutos 

a alrededor de 40 minutos más, ya que dichos medios aéreos deben desplazarse desde los 

CEDEFOs de Adamuz o Villaviciosa, o del Centro Operativo Provincial de Los Villares, 

pues éstos son actualmente los únicos que disponen de esos medios.  

 



 Hace poco más de un mes tuvimos la desgracia de sufrir un par de situaciones de 

emergencia debido a los incendios producidos en la zona de Los Pelaos y en las 

inmediaciones del núcleo rural de Gaena. No podemos expresar con palabras nuestro 

agradecimiento a las personas que trabajaron en la extinción de los mismos y que realizan 

su labor dentro del operativo del Plan INFOCA, pues arriesgan literalmente sus vidas para 

preservar nuestro medio natural y con el agravante de que sus condiciones laborales no 

se corresponden con el alto riesgo que afrontan, con contratos temporales, sueldos 

ridículos y con la amenaza continua de la posible privatización de este imprescindible 

servicio a la ciudadanía. 

 

 Parece evidente que de haber tenido un helicóptero su base permanente en el 

CEDEFO de Carcabuey, la superficie quemada hubiese sido sensiblemente menor, dada 

la cercanía de nuestra localidad a estas instalaciones. Pero también hay que tener en 

cuenta que este helicóptero, como se argumentaba cuando se inauguró este CEDEFO, 

tendría como objetivo la extinción de incendios no sólo en nuestra Comarca, sino también 

zonas de distintas provincias de Andalucía, dado el lugar estratégico donde se ubica. 

 

 A continuación, reproducimos el cuadrante de helicópteros del INFOCA en 2019, 

2020 y 2021, información recabada de los Catálogos de Medios del INFOCA editados 

por la Consejería competente en esta materia. 
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 Dado lo anteriormente expuesto es por lo que proponemos los siguientes puntos 

de acuerdo para su posible aprobación plenaria: 

 

 1.- El Ayuntamiento de Cabra acuerda exigir a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía que a partir del año 

próximo incluya en el Catálogo de Medios del INFOCA la adscripción de un helicóptero 

destinado a la extinción de incendios para el Centro de Defensa Forestal ubicado en la 

localidad de Carcabuey, pues ello repercutirá de manera notable en la disminución del 

imprescindible tiempo de reacción ante la eventualidad de este tipo de emergencias en 

todo el ámbito de actuación previsto para este CEDEFO. 

 

 2.- El Ayuntamiento de Cabra acuerda exigir a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía que paulatinamente se 

vayan cubriendo el 100% de los medios materiales y humanos que estaban previstos para 

la adecuada gestión del CEDEFO de Carcabuey cuando éste fue inaugurado. 

 

 3.- El Ayuntamiento de Cabra acuerda remitir la presente moción a todos los 

Ayuntamientos ubicados en la zona de actuación del Centro de Defensa Forestal de 

Carcabuey, con el propósito de poder reivindicar de manera mancomunada esta necesaria 

demanda. 

 

 

 

 

          Cabra, 16 de septiembre de 2021 

           PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL U.V.E.  

 

 

 

 

    

          Fdo.- Manuel Carnerero Alguacil   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.- 
  


